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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 116 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica - Cauca, el 9 de diciembre de 2022, pasa a 
la mesa de la Señora Juez el presente asunto, informándole que en cumplimiento de lo 
ordenado en la inspección judicial llevada a cabo el pasado 23 de noviembre de 2022, el 
perito JUAN CAMILO ROJAS VILLADA allegó el informe y dictamen pericial respectivo. 
Sírvase proveer lo que en derecho  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 309 
 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JHONNY BOLAÑOS JIMENEZ C.C. 16.844.377 
DEMANDADOS: MARÍA JUSTINA LUCUMI DE COLORADO Y OTROS 
RADICACIÓN: 198454089001-2020-00073-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa verificación, se pondrá en conocimiento 
de las partes el dictamen pericial que antecede, a la luz de lo dispuesto en el artículo 228 
del C.G.P., para los fines que resulten pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

DISPONE 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen pericial suscrito por el perito 
JUAN CAMILO ROJAS VILLADA, para los fines que resulten pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
 
 

P/ YAMA 

 


